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D. Juan Garda Rodrfguez, Sub
ingpector del .21.· Tercio. al 29:, con
Igua.! cargo. '

:D. Antonio Priego Sáiz, Subins
pector del 29.· Tercio, al ~t.·, con
Igua1 cargo.

'Madrid, 14 <le ju11'io de 1!}32.-,Aza·
tia. ;

$eftor...

AZAlÁ
•! ' I~ISefior•••

de edi· Circular. Excmo. Sr.: El Presiden·
(Buce- te de la R.ep6blica. por resolución

fecha de ayer, se ha servido conferir
los mandos que se expresan .. 1011
c:orone~s de la GUARDIA CIVIL
que se relacionan a continuaCión.

Lo comunico a :V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.

ASPI~~TES A tNGRESO El( 14 de ·junio de 19320 :
LA GUARDIA CIVIL

ADlA
, Excmo. Sr.: Vista la instancia cur-

.Seftores Genera~s de la quinta y sa- lsad~ a este Departame';1to por él jefe
ta divisiones orgánicas. Idel Grupo de InformaCión núm. 3, en

, .4 114 de ma.yo anterior. promovida por
Seft?r Director general de la Guaretllt lel ca¡pitán de ARTnJLERIA D. Ra.-

CiviL • , .:. !..¡Ü Eael Padilla Fernández-Urrutia, con
.: estino en el citado Grupo y en ro

, isión en la Fálbrica Nacionat de To
. edo, en virtud de la circular de 31

CONl'AB·ILIDA'D Me diciembre de 1931 (D. O. n(Jme
!1'O'4, de 1\;132), en sÚ'Ptica de rectifica
ción del destino al taller de precisi6n
adjddkado al del mismo empleo don
!Antonio Sabater G6mez, por orden
'de 28 de abril pr6ximo patado
(D. O. núm. 100), por creerse con
,preferencia con arre&llo al articulo tO
de la circular de '1 de este úJtimo
,mee (D. O. núm. 83), por haber ce·
.sado d'e pertetlecer al antiguo primer
reaim.jento a pie, por nueva orpni
,zación (oM&ida), y teniendo en cuen
Ita que cuando cesó en el dtado Cuer- '
J>o se hallaba en vigor la circular de
¡t~ de junio de rOllO, que concedía di.
cha preferencia a los destinos que va-
.caren en la plaza o guarnición, y
¡como el derecl1o, que invoca el re
fcurrente no tiene carácter retroactl
'vo sino que es para los que cesen des-

] osé !lajal G6mez, celador
ficios militares de Car40na
tona).

Madrid, 13 de jun~o de 1932
Azalia.

CIrcular. IExcmo. Sr.: ·A>I objeto
de ·q.ue ~.. contabitidid. de loa C.er
pos oe,t~ Imis -en armonfa ¡con la f1ue·
~a nlod.,tidad introducida. ea el pre.
.upuelto vigente, .este IMlailferlo ha
tel'Uel>to que las cuentas de "Mate
rial" .y demás fondo' que rinden 6,
tOI cuatrimestralm(lnte, ~n dl.po
ne el artículo 25 del rélrlamento de
contabilidad interior de 101 edropO'
:de.l tEjército, Jo Isean, ,llural1te el llio
actual, lpor trimestres vencIdos.· ,

Lo comunico a V. E. para·'8U eo~
nocimlento y !Cumplimiento. M'il!rid;
11 <le 5unio de 1932. .

ORDENES

lidltefit •• la .,...:

SUbMontar.la

"'~•• """"I
AScENSOS

.. ClIDIIIINrfe de'primIra

1>. WamnU Alonso MeJí.... ~e la
tclerce!a In,pecci6n general de Iriten

enCJa.

A co.....~ de .lelUnda

O~" Elk'ique Bernal Urquiza, d.e la.
"". Clnas de Intendencia de MaTrue-
'WVIi.-." •

A conaerje de tweeta

lt b. Fr~ncisco B,Janco P~rez. super.
tli~erarlO en la sata división orgá-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los tenietltes de INPAN-

CircuW-. Excmo. Sr.: Para. coorir 'TERIA D. Ginés Vera VlnnCOl '1
l¡cantes en la Agrupaci6n de Con- D. Luis Mont Chueca, con destino
aerjes y Ordenanzas de INil'lEN- en el regimiento de Carros Ligeros
OEN,OIA.este' Ministerio ha resuelto de Combate núm. 2, y de Comandan
conceder el ascenso a los que figuran te Militar del Fuerte de San MUlCOI
en ·11. siguiente relación que principia '(GuÍ'pÚzcoa). respettivamente, iellnl
por el conserje mayor D. Anselmo eliminados de la escala de &lpirlllte.
Ruíz Mardn ~ termina con el orde- a ingreso en tI. Guardia Civil, H vir
nanza José RaJal G6mez. por ser tos too de las in.stanciu Que al efecto
~s antigUos de su escála en condí- han promovido.
Clones de obtenerlo. debiendo disfru- Lo comunico a V. E. para .u co
tar~ el empleo qUe ie les có\1lfiere la nocimiento y cumplimiento. Madrid,
anti¡6edad de ,11 de mayo 6ltimo. 10 de JUIlio de 1932-

LO comunico a V. E. pata su co
nocimiento y CUniplimiento. Madrid,
13 de junio de 1932.

AZAh
~flor... 1,;.1.111I

1IirúctoiJ QOZ U Cl'fA

'A~~

'.0. i\n.~ ltUizMtrtfil, Id,é la In
tendencia de ,la cuarta limalón ore'
aiea.



Excmo. Sr.: Vista la in'Sotaneia pro
movtda ¡por el alférez de .complemen-

~....
INUTlLES

jef~ del Cuerpo, por cualquiera de
familiares de aquél u otra persona
poder de la cual estuviese deposi .

5.- .En los casos dudosos que p
dieran presentarse, los jefes de
Cuer.pos y establecimientos consulta-,
rán telegrMicamente con el General'
de la' división corregpondiente, q u e
resolverá, oyendo al auditor de la
misma, 10 que resulte má-s proceden
te, con arreglo a.l egpiritu en que se
ingpÍTa la reipetida ley.

Lo comunico a V. E. para su ea
nocimiento y 4:umplimiento, debien.
do esta digposici6n ser publicada en
la orden general de las divisiones or
gánicas y de Caballeria, en la de las
Comandandas mmtares de Bll'1eares
y Canarias y en la del Ejército de
Marrlle<:os al ingresar en filas con
tingentes de reclutas del reemplazo
anual. Madl"id, 14 de junio de 1932.

AzdA

Circular. Excmo~ 51'.: Visto el ex
pediente instrlÚdo para I acreclitar de
recho a ingreso en INVALlDOS a
f¡wor del sold..do dtlGnIpo de Re
gulares Indlgenu d~ Ce'llta n6m. 3,
Juan MartIn Mateo. y resultando que
dicho individuo fué herido el 11 de
agosto. de 1926 al ca.er~ del c:aba11o
que montaba y reconocido en ~ de
abril último, apreciindoeel'e en el acto
del reconocimiento deformid~ de la
mufi'eca derecha eOIl'Se'Cutiva a fas
fracturu de las superdicies articula
res, cúblto-.radio-evpiaaas y 'uxación
de 1a articulación, los movimientos
de dicha articulaci6n se encuentnLn li
mitados pero eeeclúa en regulares con~

dicion.es con 1& mano e01'1'e8POndiente
la aprehensión de objeto., no haUán
dose inelufdo en d1 cuadro de inutili
dades fislca'S para in'Sl'eso en dicho
Cuef'Po de 8 de marzo de 1877
CC. L. nú'm. 88), y .considerando que
el Interesado no reune 101 requisitos
que exigen los articulos primero y se
gundo del reglamento dlf: 6 de febrero
·de 1906 (IC. L. núm,. 22); este Minis
terio ha resuelto ldeautimar diciha. pe
tición por cuecer de derecho a ingre
so en el CueqlO dtado, deWeado te(
dado de baja. como inúti.¡ 'en .el Ejér
cito y remitir el ex'piediente a la Di
recc,ión genera4 de 1a. Deuda y Clases
PUlvas por .i ccmo adquirid-a dicha
inutilidad en' actOl del "nielo pu
dieran <:orresponde1'l1e"¡os benefieios de
retiro que le e.talble<:en en el Esta
tuto de Clales Pasivas.

Lo comunko a V. E. pul, su ca
nocimi.ent~ y ¿:u~limiento. Madrid,
13 de JunIo de IPJa. '

~ASel'ior... .

15 dejlmib de I~

EJN'IlERRAMIENT()S

Cin:ular. ¡Excmo. Sr.: Vista h
consulta formulada por el General de
la cuarta división orgánica sobre la
forma en que debe interpretarse el
artículo cuarto de la ley de 30 de
enero último, relativa a. enterramien
tos y cementerios, en 10 que afecta a
la frase linal del mismo ..de manera
e:xlpresa" en que ha de constar la vo
luntad del que fallezca para que el
enterramiento tenga caráct~religio
4\0, como igualmente sobre la forma
de solucionar -algtfnas dificultades que
en la práctica se presentan dentro del
Ejército 'Para aplicación de la men
cionaoda ley, este Ministerio ha re
suelto se observen las reglas siguien-
tes: .

1.- Cuando fallezc:a 'UD militar,
cualquiera que. sea .U ca.tegorfa, en
cuartel u otro edificio militar, eiem
pre que, con arreglo a 1ae dialposicio
nes vigentes. deban ser sufragados
los gastos de eepelio con cargo a los
fondos de los Cuerpos o a. estableci
mientos militares o a los cr&litos del
Presupuesto del Ministerio de la Gue
rra, para que el entierro tenga caric
ter reli¡rioso, leri preciso que el ti
n'&do, de comorJ1lÍd&d con 10 que pre
ceptúa el articulo cuarto de la ~ey
menciónada, hubiese manifestado IU
voluntad en ta.l lentido de una ma
nera ~rela.

:2.- A esos efectol, se entenúeri
que existe manifeatación expresa res
pecto de la forma de enterramiento
no s610 cuando aquélla consta· por
e&OTito de ,la persona de quien se tra
ta, sino cuando se acredite de forma
indubitada. por los demás medios de
prueba que el dereebo admite, y que
habrán de ser aJPreci&dos por el jefe
o autoridad que disponga el enterra
miento, ya que es il11lPostble regular
con precisión todos .10s casal que en
,la práctica se puedan presentar.

3·- Todo militar, mientras perma
nezca prestando sus servicios en el
¡Ejército, podrS, en la fecha que ten
ga por conveniente, declarar su vo
luntad respecto de la forma de ente
rramiento, bien entregando su decla
ración escrita al jefe superior de quien
delpenda o al del establecitniento en
que ing'Nlse como enfermo o heri
do, o, en ca.o de que no supiera ea
crlbir, haciendo ~a manifestación an
te aquéllos y dOll testigos, de 10 que
se levantar' acta; el documento en
trepdo por ,to. intere.ldo. o el que,
en su deeecto, le extienda, tentir' ca.
r'cter' reservado y lerá devuelto I
10. intere.adOll &1 ....lIr del estableci.
miento m¡litar o al eau.ar baja en .u
de.tlno, .in que en nlndn ca.o pue
da media!' Indicación o requerlmien.
to para que 10' militares efect~en di-
cha declara.cl6a. ,

4;· tIR'Ua~e'I efectos que lu decla.
rac,lones a que se r.efiere la resla añ
terlor surtlri cualquiera. otro escrito
en, ,que, de. un·. manera e:JClPresa, el
m~htar m'Lmfieste el des.eo 'de que· su
enterramiento eea. re1igioso siempre
que su ~1'esentada en tie~ oportu
no al DIrector <tel establecimiento o

A la CompaiUa DisciplintriJ de Cabo
¡uby .

Sefior Jefe SUperior 'de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Generales de la primera y
segunda divisiones orgánica! oC In
terventor general de Guerra.

Señores Generares de la primera y
séptima divisiones orgánicas.

Al Grupo dI! FUN'::as Rl!guúwl!l ¡ndlgr
nas de A/hfU:mtfJ,S núm. S

Sargento pri,mero, D. Alejandro
5&6tre Barreda, del regimiento In
fanterfa núm. 2. .

Sargento, Calixto Romea Martln,
del regimiento Infantería. n6m. 6.

MJadrid, 14 de' junio de ·IP32.-Aza.
6a. . .

JlELACION gVB llB CITA

--

de la fecha de la mencionada circular
de 7 de abril del corriente do, este
Ministerio ha resuelto desestimar 1
instancia del interesado por carece
de derecho ~ lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para 'Su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio de 1932.

Excmo. Sr.: Conforme con ao pro
¡puesto por la Jeiatura Superior de
las FuerZas 'Militares de Marruecos.
este Ministerio ha .resuelto que el
sargento primero y el sargento del
Arma de INFANTERIA que figu~
n.n en la siguiente relación, pasen
destinadoe de p1antilla, en vacantes
que de sas .empleos existen, -.¡ Gt''Il
po de Regulares y unidad que en la
misma se expresan, causando alta '7
baja en la IPróxima cevista de Comi-
sario. ;

:Lo comunico " V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
14 de junio de 1932.

,Excmo. Sr.: Cotllforme con 10 80
licitado ¡por eI1 ca.pitán de IN\F1AN.
TERIM. D. Reyes de la Cámara. Ra
mC?'¡ de ,la' Caja recluta. nltm. 37, e.te
Ml11 sterlo ha. l'eluelto concederle el
pue .. ,la. situación de "draponY>le"
con resi-dencia en esta c~ita:I, en la~
condl<:Íon,es que determina el ..rt!eu.
10 tercero del' decreto de XI de mar
zo 41timo (D. ,O. nítm. 61).

L,ocomunico a V. E. para .u co
,noclmiento ;y CUmlplimlento. Madrid,
14 de junio de 193:2.

AntA

S~ores Generales de 11. primea'a y
sexta divisiones o~inleas.

Sefior InterventO'1' general de Gue
na.

•



•• t

'Circular.•Excmo. Sr.: Por haber
cllIDlP'tido la. edad para el retiro for
zoso e.l soldado dél 'Gr~ de Fuerzas
Regulares Indigenas de Tetuán nú
mero t, Abde1kader Ben Hach Arkia,
por este Min.ietuio se t"Csuewe sea
dado de baJa en el Ejél'lCito, hacién
dosele el aefialamiento de haber1pasivo
que 1e cOf1'lClSlPonda por la Dirección
goel1'eral de la. Deuda y Oases Pasi·
vu~ Jliilitar). 1

1'Lo comu:nlco a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de junio d~ 1932.

Sefior Director general de la Guardil
Civil.

Sefiores General de la cuarta división
orgánica e Interventor general de
Guerra..

,Excmo. ::'ir.: Vista la instancia p~ 
movida por el teniente de la GUAR
DI!A CIV1IL, oon destino en ~a ~o
mandancia d~ Gerona, D-. Gabino
Asenjo Hernández, en súplica de que
se le conceda el retiro con el noven
ta por ciento del: sueldo regulador de
capitán, este Ministerio ha resuelto
acceder a la :petición del interesado
por hallarse comprendido en 1a. ley de
9 de marzo último (D. O. núm. 59),
el cual será lda'C1o de baja ,por fin del
mes actual en el ·Cuerpo a que perte
nece y pasará a fijar &U resideDiCia en
Barcelona.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
XI de junio de 1932. I

Excmo. Sr·: Vista fa instancia pro
movida por el t~niente de CARAB:I
NtEROS, retirado, residente en Lina
rea de Oueizán (Lugo), D. Joe6 Mos
teyrln Fernández, en eo1icitud de que
le sea con.cddido el su~hlo pasivo de
kA! 90 c6Irtimos del de capittn, por
creerse comprendido en ~ ~toe
de la ley de 9 de 'marzo último
(,D. O. núm:, 59); teniendo en cuenta
que, la citada dey no tiene caricter
retroactivo, este Miniaterio, ha resuel
to desC'Stimar la petici6n del intere
sado.

Lo comunico a V. lE. pa.ra su c:o
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de junio de 1932.

., -~ ~ , ,' ....

Sefior Direct~r general de .Carabine
ros.

Sefior Jefe Superior de la. Fuerzas
Militares de Marruecos.

E:xIOfI1O. Sr.: A~iendo a 10 solici
tado por el capitán de ese Cuerpo, re
tirado, residente en Ceuta, ca.1le de
Canalejas IlIÚm. 11, D. José de la Peña
Delgado este Ministerio ha t:esuelto
cause b~ja en la Delegación de Ha
cienda de Cádiz ¡para el percibo de la
pensión de k <:l'UZ de la. Oroen de: Sl';n
Hermenegildo Y alta en la, Depositarla
Especial de Hacienda Ik Ceuta para
el percibo de la misma.

iLo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumpliIliento. Mlldrid,
9 de junio de 1932 •

Señor General de la tercera div)s,i6n Señ~~eral de aa sexta división
orgánica.

Señor Director general de Carabine-
ros.

1.0 comunico a V. E. ·para su c.0- 1.0 comunico a V. E. para. su co-
,. . t .....adrld nocimiento"" cu;""ln.limiento.:Madrid,nocimiento Y CUmpllmlen O..DlL, J.u.ov:'

d . . dA 1"""> 13 de junio de 1932.
9 e JUniO - ".....

IExemo Sr.: De confomúdadl con
lo solicitado por el capitál de IN
FANTEiRLA D. Juan Pece. Capuli
iIlO, COI!. destino en la Secci6:li de
Conta.bWJd.ad de Canarias, este Minis.
t~rio ha r~elto ~rle el pase a
la situación. de «Reemplazo volunta
rio", con residencia en esta. Ca¡pital,
ea as condiciones que d~a el
ardc:ulo q'Uoin.to del decreto de I I de
marzo último (D. O. núm. 61).

Lo COlD1Un.ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid',
14 de jmlio de 1932.

to de ARTJI...lUERIA D. Juan LeyY~
Antama, afecto al t{~entro de M.ov~h
zación y Reserva numo 4. en supl1c.a
de que le sea concedido el pase a SI

tuación de 1kenciado absoluto, 'por no
convenirle por más tiempo estar su
jeto a eventualidades del ~rvicio de
las armas, y teniendo en cue!1ta ~?e
a pesar de encontrarse en sltuaclOn
de 6(lgunda reserva no cumple los
dieciodho años que determina el ar
ticulo 33 del regla,mento de 27 de !le
brero de 1925 ¡nf-a ejecución de la
vigente ley de reclutamiento y l"eem
plazo del Ejéocito lh36ta 1.° de agosto
próximo, este Ministerio ha resuelto
desestimar su ·petición. '

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cum¡plimiento. 'Madrid,
13 de junio de 1932.

, A.zIJh.
,·.·<~iI''''

Sefior General de la. ~nda división
orgánica. ..

b. b. Il~ 1040

Seiiores General de la primera di·
vi.wn orgánica y Comandant~ Mi
litar de' Can·arias.

Señor IntefVlel1,toc genlUal de Gue
rra.

RETliR.AD,OS

Exdmo. &.: Vista la documentada
instancia. promovida por e! coronel de
CARlAB'INiEROS, l"Ctindo, con resi
dencia en eH capital D. Ram6n de
Llerena y Garda Antón} en .olicitud
de que le sea concediao el empleo
de goeneral Itl.IlPector bonorario de di·
cho ,Cuerpo; teniendo en cuenta, que
~n 10 dialpueato en e·l articulo pri
Ine~o de la l~ de 4 de noviembre ú1·
timo (D. O. núm. 250), .610 el 6sta.
llIplieable a los coronele. que puen a:
la situación d'C retirado desde 1.. de
reserva, y que el interesado pas6 a la
anterior situaci6n desd~ la de activo

,en el a.fio 1912, este Ministerio .ha
resuelto d~estimar la peHción del re
clIrrente, por carecer de derecho a lo
que solicita. ,

Seftor General de la octava dhriai6n
or¡¡Anica.

EJ«m1O. Sr.: Vist.. la instanci.. pro
movid'a por el alf6rez de ARTILLE
RIlA, retI1'ado ea. San Sebutlin, don
Dario Saiz Contrcral, en lúpHc.. de
que quede _in efecto el pa.. a 4!ch..
situa~ión y el reiZI8U1O d lervicio
activo, y tenien40 en cuenta que ha
tranrcurrido un plazo QCeai.,o para
lolicitar1o, puetto que le le ~6
por circular de 18 de agoeto de 1931
(D. O. núm., 188), cuya. situacIón es
definitiva, eea<tn detennina el artfculo
37 de la .ley Constitutiva del Ejército,
este Ministerio ha resuelto d~estimar

su petición a ,pesar de :las ~ones que
en 'la m,istpa intlica.

Seftor...

SE~SDEL Di)JlERCl1'O'

E~mo. Sr.: VlstaJia. documentada.
instancia promovida por el ex teniente
de OARJABliNER.OS, relidente en es
ta clIPitaJ, plJa de 02amberf, stúme-
ro 4, bajo illlluierda, D. Juan G6melC
Hl1Ute, en 1& que deapúl ele Tariu
consid~acioneB eacaminadas a. probar
que .i .pidió da selparación del ,Ejérci
to, 10 hizo por consecuencia. 91 JaJl!
dicaci6n que a este fin le hicieron sus
com'Pafieros y que siendo ajena su
conducta a cuanto ,de él pudi~ra desdec;ir,



D.O..... ~

Sefior General de
orgánica.

Sefior Director
ros.

Madrid, que.$Cg!Ún So: Get-lende del articulo
segundo de la ley 1ie 16 de abril úl
timo (D. O. núm. gl), la revisión ha
de Ser eollicltada PQr' los interesados.

la primera división ~te ",iinisterio, de acuerdo con lo in-
formado por la Asesoda del mismo,

aeneral de Carabine- ha resuelto desesti.rnar la petición de
<:> la. interesada. .

~ .c<*n'l1nico a V. E. 'Para su co
nOCImiento y cumplimiento. Madrid

'DRUBUNALES DE HONOR 9 de junio de 1932. •

I
AztJfA

'Exemo.· Sr.: Vista la instancia pro- Señor General de la quinta división
movida por la. vecina de Biescas orgánica.
(Huesca), dáfta hI1tooia Lafuentc La- Señ D'
gana, en solicitud dé que sea revisa- . or .lrector general de Carabine-
tIo el Tribuna'! de Honor por el cualj" ro!.
fué dado de baja en CARABINERO:'S
~ teniente de dioh? Cuerpo, D. Fe- 1lAD==UD=-~-----Y-T-.-'-'..-.-_-..;.KJ.-
up'C Allaé s..ttz; tetuendo en cuenta lhIUIUo .. la G'ItJIaJt4

,
solicita se le conceda la. vuelta a ac-lil.oci~ien.to y cumplimiento.
ti.o; teniendo en cuenta, que como 9 de Juma de 1932.
nada consta en su documentación y AzAitA
expedieme personal que las causas que
determinaron su separación del servi
cio no puede entenderse constituyeran
una coacción moral en ténpin06 que
anularan su ~ibre voluntad para pedir
su baja en el Eijélcito, o por el~
trariosometerse al juicio de s. cdm"
pañeros y Ill"obar 10~ de -s_
a1Preciaciones y por otra parte que &
tos no negarOll' a conl'ttituirse en Tri-

.buna! de Honor; este Mlinisterio ha
resuelto, de acúc.mo con lo itúorDtado
'Por la Asesoría ck1 mismo, deseStimar
la petici6n del ,interesado. 'P(ll"no lIerle
de aplicaci6n loe beneficio. de la ley
de 16 de abril ltltimo (Í). Ó. n6m. 91)

'Lo comunico a V. E. para su ca-


